
 
 

 

Publicamos ahora las preguntas y respuestas dadas a los licitadores a 6 de junio de 
2025. 

PREGUNTA 

1) Me gustaría saber si se puede presentar la licitación (código de 
expediente: 1/2025 CM y referencia: C9299) por correo certificado. 

 
Sí, la presentación se puede hacer de forma presencial en Madrid Cultura y 
Turismo (Calle Alcalá 27, 3ºB, 28014 Madrid) o por correo certificado a dicha 
dirección.  
 
En el caso de presentación de las ofertas en las Oficinas de Correos, el licitador 
deberá justificar la fecha del envío por correo y enviar a Madrid Cultura y 
Turismo, por correo electrónico justificante del envío en el que conste la fecha. 
  
Las comunicaciones y aclaraciones necesarias se harán a la siguiente dirección 
electrónica   madridculturayturismo@madridct.com   
 

2) La duda es con la pieza Boletín online que aparece en el tarifario que 
hemos de preparar: 

 

 
No sabemos si hemos de incluir costes únicamente para el diseño o ha de 
incluir también la programación. 
Entendemos que es solo diseño y maquetación para una posterior 
programación (no incluida en este contrato) pero no estamos seguros. 
En caso de estar incluida 
¿sabrían decirnos volumen anual? 
 
La programación no está incluida,  
 
El contrato de servicios es para la realización de trabajos de maquetación, 
adaptación y arte final de los materiales de comunicación. 
 
Por otro lado, aprovechamos para aclarar que en esa pieza, al hablar de diseño 
nos referimos a el diseño de maquetación como el proceso de planificar y 
organizar textos, imágenes, gráficos y otros elementos visuales en un espacio 
determinado, con el objetivo de comunicar un mensaje de forma clara, atractiva 
y funcional. En ningún caso, debe de entenderse diseño como trabajo creativo. 
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